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V (MK/o
FERRO-CARRILES.

Ser v ic io d e t r en es d es d e el  d ía 15 d e o c t u br e d e 1880.
Salidas de Palma para Manacor y La Puebla: 8’10 mañana, 2'25 y 

4 tarde.
De Manacor para Palma y La Puebla: 3’55, 7‘55 m. y 5’15 larde.
De La Puebla para Palma: 4’35, 8‘2() m. y 5‘40 t. ■ 
De La Puebla para Manacor 8'20 mañana, 2*45 y 5'40 tarde.

PRECIO DE SUSCRICION 

S'SS peseta al mes.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERIA DE MIGUEL ROCA, CONST1TUCION-90,

Y EN LA

Administración y Redacción, Ag-ua—1.

VAPORES-CORREOS.
«rra

SALIDAS.—Dorn. 8 m. Ibiza y Alicante.—Limes 4 t Mahnn 
Martes 5 t. Barcelona.-Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia-Ses 
4 t. Valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia.

ai LNu <AI)AS.—Lunex 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia.—Miércoles 3 larde Ibiza y Alicante.—Jueves 9 ni Mahon— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona ‘ 

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . Los COMUNICADOS á  pr e c io s c o n v e n c io n a l e s .

Por creerlo de interés para nuestra capital publica
mos en lugar preferente lo siguiente

EMPRESTITOS DE LOS AYUNTAMIENTOS
Y DIPUTACIONES.

Hé aquí el articulado del importante proyecto de ley leí
do en el Congreso por el ministro de la Gobernación el 17:

«Articulado 1." Las diputaciones provinciales y los 
ayuntamientos podrán contratar con los establecimientos que 
estén autorizados al efecto por sus estatutos préstamos ga
rantizados con sus bienes ó con sus valores pLÍblicos, y de 
carácter permanente, guardando las formalidadez estableci
das en la regla, art. 85 de la ley municipal vigente.

Art. 2. Los contratos de préstamo serán aprobados 
en cada caso por real decreto, expedido con audiencia prévia 
del Consejo de Estado, cuyo dictamen se publicará en la Ga
ceta al mismo tiempo que aquel.

Art. 3.° Los préstamos se harán siempre en metálico, 
y los establecimientos que los hicieren podrán emitir obliga
ciones en equivalencia de aquellos con arreglo á los contra
tos, siempre que se hayan realizado con la aprobación prévia 
del gobierno. Las diputaciones provinciales y los ayunta
mientos de poblaciones mayores de 100.000 habitantes, po
drán también contraer empréstitos por medio de emisiones 
de obligaciones municipales hechas en subasta pública, pre
via la autorización del gobierno, en la forma establecida en 
el art. 2.°.

Art. 4.° A las sesiones en que los ayuntamientos 
acuerden la contratación de préstamos ó la emisión por su
basta de obligaciones para levantar empréstitos, habrán de 
concurrir por lo ménos las dos terceras partes de los vocales 
de la junta municipal.

Art. 5.° Cuando los establecimientos prestamistas 
emitan las obligaciones á que se refiere el primer párrafo del 
art. 3.°, la cantidad anual que por razón de intereses y 
amortización de las mismas se obliguen á satisfacer, podrá 
ser inferior ó igual pero nunca mayor que la cantidad que, 
bajo los mismos conceptos de intereses y amortización, haya 
de percibir como anualidad de la corporación con guien hayan i 
contratado, siendo este el único limite de emisiones con arre
glo á la legislación vigente y á los estatutos del estableci
miento respectivo.

Art. 6.° Las corporaciones podrán obligar, en garantía 
de los préstamos que contraten ó de las obligaciones que 
emitan para levantar empréstitos, sus bienes propios, con in
clusión de los que conserven exceptuados de la desamortiza
ción, ya en concepto de aprovechamiento común, ya en el de 
montes no enajenables por predominar en ellos las especies 
arbóreas determinadas en el real decreto de 22 de Enero de 
1862 y catálogo publicado con el mismo.

Art. 7.® También podrán las corporaciones provincia
les y municipales obligar en garantí;' de los préstamos que 
contraten, sus inscripciones intrasferible de la deuda del Es
tado, las cuales, en este caso, se depositarán en poder del es
tablecimiento ó particular prestamista.

Art. 8.° Cuando los préstamos tengan por objeto cos
tear reformas ó ensanches en las poblaciones, los ayunta
mientos podrán obligar igualmente en garantía los terrenos 
que les queden sobrantes de la via pública, de aquellos que 
para llevar á cabo la reforma ó para efectuar el ensanche 
hubieran de adquirir ó expropiar.

Art. 9.° En los contractos de préstamos y emisiones de 
empréstitos á que se refiere esta ley, podrá estipularse ó es
tablecerse que á las anualidades que por intereses y amorti
zación hayan de satisfacerlas corporaciones prestatarias,se 
destine un ingreso, determinado en el presupuesto, el cual 
no podrá invertirse en satisfacer ninguna otra obligación al 
hacerse las distribuciones de fondos á que se refieren el artí
culo 155 de la ley municipal y el 83 déla provincial.

Art 10. Si el préstamo hubiera de destinarse á alguna 
obra cuya explotación sea susceptible de que sobre ella se 
impogna un arbitrio especial, podrá también afectarse el pro
ducto del mismo en todo ó en parte al pago de los intereses 
y amortización del préstamo.

Art. 11. Cuando al ingreso que especialmente se afecte 
al pago de las anualidades de intereses y amortización de los 
préstamo! con arreglo al articulo precedente sea algún re
cargo de los autorizados sobre contribuciones ó impuestos que 
se recauden directamente por la Hacienda ó por algún esta
blecimiento que con la misma tenga contratada la recauda
ción, podrá estipularse también en los centratos de prés
tamos que dichas anualidades serán satisfechas directa
mente al establecimiento ó particular acreedor por el Tesoro 
público ó por el establecimiento encargado de la recaudación 
del ingreso afecto al pago, deduciéndose el importe de di
chas anualidades del producto de los recargos correspon- 
dientos al entregarse al municipio ó provincia.

Art. 12 En los casos á que se refieren los artículos an- 
terióres, luego que el préstamo esté autorizado y contratado 
se pasará por el ministerio de 1* Gobernación al de Hacien
da el traslado correspondiente de la autorización para que 
por último, se ordene á los recaudadores que satisfagan di

rectamente á los prestamistas sus anualidades con los prime
ros ingresos del recargo que realicen después de vencidas.

Aat. 13. También podrán los ayuntamientos estipular 
en sus contratos de préstamos que los productos en am nda- 
miento de sus fincas y los de los pastos ó aprovechamientos 
comunales sobrantes queden afectos especialmente al pago 
de las anualidades de intereses y amortización que hayan de 
satisfacer por sus préstamos. En ese caso, al aprobarse el 
contrato se dará traslado al arrendatario y al registro de la 
propiedad correspondiente, si el contrato de arrendamiento 
se hallase inscrito, podiendo el prestamista cobrar directa
mente del arrendatario la anualidad vencida, cuyo importe 
será de abono al arrendatario mediante la presentación del 
resguardo correspondiente al tiempo de ingresar el precio 
del arriendo en las arcas municipales.
, Art. 14. Les ingresos afectos especialmente al pago de 
intereses y amortización de sus préstamos, lo quedarán tam
bién especial y privilegiadamente al de los intereses y 
amortización de los valores que los establecimientos presta
mistas emitan en la forma establecida en los artículos 3.°, 4.° 
y5.° de esta ley, con preferencia á cualquier otro crédito pa
sivo de distinta especie que tengan las corporaciones deudo
ras, ya sea anterior, ya posterior al préstamo estipulado, y 
ya sea en favor del Estado ó délos particulares.

Art. 15. El capital ó intereses de las obligaciones que 
emitan las diputaciones ó ayuntamientos en virtud de la 
facultad concedida en el art. 3.°, párrafo segundo, ó los 
establecimientos autorizados para ello en la forma estable
cido en los artículos 3. 4.° y 5.° de esta ley, y envirtud 
de contratos de préstamos celebrados con las oorporacio- 
nes provinciales y municipales y aprobados por el gobierno, 
serán reclamados en los plazos marcadospor la escritura de 
emisión á las corporaciones ó establecimientos emitentes, 
á cuyo efecto tendrán estos títulos ú obligaciones la fuer
za legal de escritura pública sobre la cual haya recaído 
sentencia firme de remate. Quedan derrogados los arts. 143 
y 144 de la ley municipal en cuanto se opongan á la disposi
ción anterior.

Art. 16. Los tenedores de los titules ú obligaciones 
emitidos por estab’ecimientos de crédito á que se refiere el 
artículo anterior, gozarán de preferencia respecto á los de
más acreedores del establecimiento emitente sobre los crédi
tos activos del mismo, que sean procedentes de préstamos 
contratados con arreglo á está ley con las corporaciones pro
vinciales ó municipales.

Art. 17. El importe del recargo provincial ó municipal 
sobre las contribuciones é impuestos que quede afecto al ser
vicio de un préstamo con la aprobación y requisitos que 
esta, ley establece, será considerado como carga obligatoria 
de carácter permanente en el presupuesto de ingresos de las 

, corporaciones; y estas no podrán disminuirlo en los años 
I siguientes, aunque paia ello los autoricen las leyes genera

les de presupuestos ó arbitrios hasta la completa extinción 
del préstamo.

Art. 18. Los ayuntamientos y diputaciones podrán re- 
¡ embolsar todo ó parte de los préstamos que contraten ó de 

los empréstitos que directamente emitan en época anterior á 
los plazos fijados álos respectivos contratos pero habrá pre
cisamente de ser mediante las condiciones que en estos 
mismos se estipule ó que posteriormente se fijen por conve
nio entre ambos contratantes con la aprobación del go
bierno.

Art. 19. Con arreglo á las leyes y con autorización del 
gobierno, podran también los ayuntamientos y diputaciones 
conceder en el mismo contrato otras garantiásó hipotecasque 
el prestamista considere necesarias para mayor seguridad del 
préstamo y délas obligaciones que se emitan.

Art. 20. Los presupuestos de las diputaciones y ayun
tamientos que hayan contratado ó emitido directamente em
préstitos con arreglo á esta ley, se públicarán en el «Boletín 
Oficial» de la provincia respectiva, y no podrán ser aproba
dos sin que quede completamente garantido el servicio de 
intereses y amortización de los préstamos con arreglo á los 
respectivos contratos, y sin dar audiencia sobre este punto 
exclusivamente y por un plazo máximun de ocho días á 
contar desde la publicación al establecimiento ó particular 
prestamista si solicitasen ser oidos.

Art. 21. Las disposiciones de esta ley serán aplicables 
álos créditos pasivos que las diputaciones ó ayuntamientos 
contraigan para celebrar subastas ó contratos de obras públi
cas, provinciales ó municipales, cuyos precios no pagados al 
contado, podrán considerarse como préstamos para este 
objeto cuando así se estipule, dada la autorización.» del go
bierno.

EDITORIAL.

PROCEDIMIENTOS INMORALES.

Volvemos á las andadas, solo que ya somos viejos y 
es difícil desorientarnos. La dificultad mayor de las 
cuestiones ultramarinas es no solo la ignorancia que, 
por lo general, en la Península existe respecto de las

cosas y los hombres de allende el Atlántico, si no el ce
lo con que los partidarios del statu, quo antillano procu- 
lan mantener en la sombra aquellos intereses, y propa
gar toda suerte de errores é inexactitudes respecto de lo 
que acontece en las agitadas provincias del golfo meji-

Que este ha sido el gran recurso por espacio de mu
chos anos, durante todo el tiempo de la guerra separa
tista es cosa para nadie ya discutible. Para rectificar 

■ , derramadas con pródiga mano sobre el
estado de la perla de las Antillas, fué necesario que la 
guerra llegase a un extremo de imposible sostenimiento 
y que el general Martínez Campos, fii mando la paz del । Zanjón, suscribiera las ya famosas cartas leídas en el 
Congreso y en el Senado con motivo de los solemnes 
debates de 1879.

. Todo cuanto aquí se había estado diciendo de la jus
ticia do nuestra administración, del contento del país 
cubano, de las causas y del sentido de la insurrección 
de 1 aia, y délos medios realmente eficaces y quizálos 
únicos posibles para terminar aquella fratricid 1 uuerra 
que consumió la vida de cien mil españoles y nos dejó 
una deuda de millones de pesos, con déficits ni ahora 
ni en mucho tiempo cubiertos, todo era literalmente una 
falsedad. Y fue de ver entonces cómo los hombres del 
mismo partido conservador clamaban por la necesidad 
de variar de rumbo y acometer seriamente la política 
de las reformas.

Hubo, pues, un período de sinceridad. Pero como 
las reformas no vinieron, ó las que vinieron fueron á 
medias, el espíritu monopolizador y esclavista pudo 
rehacerse y tornó á sus mañas viejas, poniendo otra vez 
lo mejor de sus esperanzas, en la doblez y la falsifica
ción. \ esto es lo que ahora grandemente se vasta

Los ejemplos los tenemos á la mano.
El Sr. León y Castillo, contestando á la enmienda 

del diputado Sr. Portuondo, en los debates del último 
mensaje, formuló su oposí ion ya de sobra conocida á 
la doctrina autonómica, pero lo hizo guardando todos 
los respetos alas personas y aún á las teorías y expo
niendo su criterio favorable á la plena descentralización 
administrativa, á la estencion á Cuba de losderecln s po
líticos de la Península, y á la reforma liberal de la le
gislación sobre patronato de 1880. Por todo lo cual su 
discurso fué aplaudido hasta por el propio Sr. Por
tuondo.

Pues ese discurso ha servido para que los periódicos 
conservadores de Cuba publiquen en lugar preferente 
un extracto, en el cual se hace caso omiso por completo 
de todas las declaraciones liberales y se exageran los 
ataques á la autonomía, poniendo en boca derministro 
de Ultramar, frases y conceptos de todo en lo lo contra
rios á la verdad histórica. Realmente el discurso del 
Sr. León y Castillo, por el extracto, era una tremenda 
filípica contra, los autonomistas y una dedada de miel 
para el vergonzante .statu quo ultramarino. De a mí las 
respuestas oídas y alguna vez exageradas de la prensa 
autonomista de la Habana, que, por esta vez se ha deja
do coger en el lazo de la falacia reaccionaria.

¡Que mayor fortuna para los esclavistas y monopo- 
lizadores quehacer imposible toda inteligencia entre 
los liberales y provocar la pasiva de I >s ofendidos para 
después señalar sus arran ues y protestas como prue
bas de seguridad é intransigencia!

Pero al mismo tiempo, se hace lo propio en la Pe
nínsula, con las eos is ultramarinas. Hace d >8 noches 
leíamos en la popul ¡r Corresp xulenc a ele Esparta una 
serie <le noticias, cuya veracidad sedemuestri con sólo 
reproducirlas, para que las juzguen cuantos reciban un 
par de cartas de la Perla de las Antillas:

«Allí yá bien: tanto, que ya se cree suficiente el in- 
teies de 6 por 100 al año. La intransigencia autonomis
ta es tal, que los candida'os derrotados de la diputación 
provincial, piensan acudir á la Audiencia. Todo el 
mundo clama porque continúe el patronato y las cosas 
sigan como van. El general Blanco ha hecho las delicias 
de loscubanos. Lo único que en Cuba no es liberal, es 
el partido que lleva este nombre. Todos los adversarios 
del autonomismo, forman allí un sólo partido, en el cual 
figuran, desde el cantonal al carlista, y desde el conser
vador canovista al demócrata templa.lo. La muerte del 
periódico autonomista La Luz, de Puerta Principe, el 
retí aimiento del partido lioeral de aquella comarca, ca
rece de toda importancia. El vómito ha cesado. La co
secha es colosal. La riqueza entra por todas partes, y 
sólo causa pena é irritación la actitud descompuesta de 
los insaciables autonomistas, frente al patriótico discur
so del Sr. León y Castillo.»

Todo eso lo dice el corresponsal, cierto fingido, de 
La Correspondencia.

Por de contado que no es difícil advertir en todo ello la 
hilaza. El secreto está en probar que en Cuba todo lo 
español adora la esclavitud disfrazad 1, que se llama pa
trocínalo, y que lo único serio y fecundo que allí ha ha-
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El Comer cid.
bido de tres años á esta parte es la política arbitraria del I 
general Blanco; el de las espnlsiones de los periodistas, , 
el reglamento del cepo y el grillete y las declaraciones i 
inconstitucionales de estado de sitio.

Pero, en ün, á fuerza de repetir eéas especies y con
tando con órganos de gran publicidad, ahora se volverá 
á falsificarla opinión como en 1870. La gente llegará á 
creer, no <(iie existe en Cuba un déficit que, hoy por , 
hoy sube á 'JO millones de duros, y una inmoralidad es- : 
caudalosa, demostrada por los procesos de la Marina y ¡ 
un partido que se llama constitucional y resístela Cons
titución y la libertad, sino que con la política reaccio
naria los prestamistas prestan de balde, los negros 
duermen en los ingenios y la gente no se muere.

Por hoy no nos importa rectificar las fantasías de 
La Correspondencia. Otro dia tal vez espliquemos la 
economía de los partidos cubanos, desmintiendo desde 
ahora rotundamente que pueda ni en Cuba, ni en parte 
alguna, pensar del propio modo y menos defender la 
servidumbre y la dictadura, conservadores, caistas y 
demócratas. Esto solo lo creerán los imbéciles.

Bástenos, por el momento, protestar contra estos 
falaces medios que la reacción emplea para mantener 
sus obras en Ultramar, á cambio del antagonismo y la 
lucha de los españoles de entrambos mundos.

(De El Voto Nacional.')

NOTICIAS
M1STER POWELY SU GLOBO.

Hace pocos días empezaron á llegar telegramas referen
tes al viaje aerostático de un miembro del Parlamento inglés. 
Dióse al suceso escasa importancia, y no pocos tuvieron la 
noticia por fantásticas, primero por tratarse de viaje en glo
bo; segundo, por ser el aeronauta un inglés de quien podían 
esperarse toda suerte de extravagancias.

La noticia fué poco á poco formalizándose y creciendo en 
detalles interesantes cada dia. La opinión pública en Ingla
terra y Erancia sintió excitada la curiosidad y el ánsia por 
conocer el paradero ó siquiera el rumbo que siguiera per los 
espacios el atrevido viajero.

Procuraremos recoger todos los datos conocidos. E’ sába
do de la pasada semana, el diputado Mr. Walter Powel, 
acompañado del capitán Templar y de Mr. Gardiner, montó 
en un globo déla escuela militar de Woolwich, á cosa de las 
cinco de la mañana, en Bath, ciudad de Inglaterra situada 
en el condado de Sommersert, á 162 kilogramos SO de Lon
dres.

Los expedicionarios llevaban el propósito de estudiar los 
límites de una neblina que se extendía sobre la dicha pobla
ción. Los habitantantes presenciaron la salida, y pocos mo- i 
mentos después, el globo se perdió en la niebla.

Ya en la altura (y' sobre estos detalles hay noticias fijas 
que dan los compañeros de mister Powel), y después de he
chos varios estudios, un fuerte N. E. los empujó hácia Exe- 
ter, en cuya población trataron inútilmente de bajar, sin du- ¡ 
da porque cuando hubieron terminado las operaciones indis- i 
pensables para el descanso, el globo se balenccaba ya sobre ¡ 
el mar. Ya porque cambiara repentinamente la dirección del 
viento; ó más bien porque en la nueva atmósfera queatrave- 
suban reinará otro, el globo siguió desde Exeter el rumbo : 
N. O., y fué rápidamente empujado hácia Bradport, ciudad ¡ 
del condado de Dorset, situada á las orillas del Brit y á dis
tancia del 1 500 metros de la desembocadura de este rio, en 
el canal de la Mancha.

En la primera jornada, el globo hizo las millas geográfi- i 
cas de 15 al grado, y en la segunda, desde Exeter áBridport, 1
7 millas. Total, veintecinco millas en doce horas, porque á ¡ 
cosa de las cinco de la tarde del sábado fué cuando tocaron 
tierra en los arenales de Bridport.

Emplaza aquí lo más interesante, y una nueva ctapá del 
viaje, que ya toma colores fantásticos. En Bridport el globo 
se acercó á tierra, y los que lo montaban se dispusieron á ba
jar. Lo hizo prime, o sin dificultad grande el capitán Temblar, 
y sin duda la falta de su peso inició el ascenzo del globo, i 
porque Mr. Gardiner tuvo que precipitarse desde regular al- ' 
tura, fracturándose la pierna derecha en la caída.

Nuevo movimiento de ascensión, tan grande esta vez que 
no pudo bajarse Mr. Powel.

A partir de este momento no se sabe sino que el globo, 
impelido nuevamento per el N. E., se eleva á grande altura, 
Los periódicos franceses dicen que caminaba hácia el Atlán- । 
tico. Todas las autoridades inglesas se ponen en movimiento; ’ 
se cruzan telegramas entre todos los Observatorios ¡‘ara ob
servar el paso del globo; se avisa á los cónsules, á los enba- 
jadores. El representante de Inglaterra en Madrid visitó al 
ministro de Marina cuando tuvo noticia del suceso, y este 
último telegráfico á todas nuestras autoridades civiles y mi
litares.

Asi pasan tres, cuatro, cinco dias de terrible ansiedad sin 
otra noticia que la comunicada por unas barquillas pescado
ras que vieron el globo por el canal de la Mancha la mañana, 
domingo.

Después se recibieron ¡en Madrid los telegramas de que 
ya nuestros .lectores tienen copocimiento, en lo que las auto- 
toridades de Santander participaban al gobierno que no te- 
nian la menor noticia, del globo de Mr. Powel y las de La- 
redo que le habián visto pasar á gran distancia.

Por fin, el gobernador de Bilbao telegrafió ayer partici
pando que el segundo inspector y conductor del tranvía de 
las Arenas, habían visto pasar un globo por encima de las 
ruinas del convento de S. Agustín, en dirección al Este y cos
ta de mar.

Desde luego, p^ra poder albergar alguna esperanza, es 
preciso suponer en el viajero una serenidad y una firmeza á 
toda prueba. Careciendo de ella, al verse perdido se hubiese 
arrojado con el paracaidas, ó hecho bajar el globo, áun á 
riesgo de caer en el mar.

Suponiéndole, pues, sereno en la barquilla, conociendo su 
situación y dispuesto á luchar hasta el último instante, habrá 
tenido que hacer frente á cuatro peligros, á cual más terri
bles: el frió, el hambre, un choque de corrientes aéreas en el 
cual se hubiese roto la cubierta del globo y una elevación de 
liste á esas alturas superiores en que por enrarecimiento del 
aire se hace imposible la vida. *

Desde luego puede asegurarse que el frió habrá sido su 
enemigo mas terrible. El hecho de presentarse el globo en 
las costas del Cantábrico, piueba que ha permanecido cons
tantemente en regiones donde reinaban vientos del hemisfe
rio Norte.

El capote que llevan todos los aeronautas en sus ascen
siones no habrá, sido bastante á evitar la muerte. El fuego im
posible de encender en la barquilla sin la seguridad de un 
in 'endio, era el único medio de hacer frente á este. peligro.

Es casi seguro que el globo iria provisto de víveres, agua 
y licores para algunos días, pues en todas las obras, áuh, en 
las elementales de física, se recomienda como medida de'pre- 
caucion, y como se habrían preparado estos víveres para tres 
personas, resulta que estarían segumente en cantidad sobra
da para alimentar á una sola durante los dias que lleva por 
los aires el desgraciado viajero.

La presencia del globo en nuestras costas prueba que no 
ha sufrido gran cosa su cubierta por la acción délos vientos; 
pero no que no se ha realizado el peligro que en cuarto lu
gar presentábamos. ís, á saber, que el globo se haya eleva
do á esas alturas donde el hombre muere.

Al arrojarse de la barquilla sus dos compañeros, la falta 
del lastre que constituía su peso debió, como hemos dicho, ha
cerle subir con extraordinaria rapidez, y aunque intentara 
detenerle Powell con la pérdida de gas, no es probable que 
lo consiguiese puesto que pasados ya tantos dias, continúa 
aún con el suficiente para sostenerse en los aires, á pesar de 
las graves pérdidas que por endósmosis había sufrido, por
que Jas cubiertas de los globos no son completamente imper
meables á los gases.

Es de temer, por lo tanto, que el globo subiese en el pri
mer momento á una elevación en que Powel haya sido vic
tima de la hemorragia que comenzó á sufrir Gay-Sussac en 
su famosa ascensión cuando la sangre salia á través de la piel, 
empapando sus vestidos, que se conservan manchados toda
vía en el Museo de Ciencias de París.

Según los partes recibidos en el Observatorio de Madrid, 
en las costas del Cantábrico reinan desde hace algunos días 
vientos del S. E. es decir de tierra; de modo que si el globo 
comienza á descender, cuando llegue á las capas bajas de la 
atmósfera donde se observa con las veletas esta dirección 
del viento, será impelido seguramente hácia el mar, siendo 
probable, como su descenso se verificara con lentitud, que en 
el tiempo que dure se interne algunas leguas mar adentro.

Todo hace temer que ese globo contenga el cadáver de 
Powel, si ya no es que éste en un momento de desesperación, 
se arrojara al mar.

La ansiedad, pues, mas crece que se apaga con las últi
mas noticias. Hay tanto de fantástico y horrible en esa ver
tiginosa carrera por los ayres, siendo juguete de ellos, que á 
la imaginación mas indiferente ha de preocuparlas suertes 
de ese infeliz viajero, probablemente condenado á sufrir la 
mas terrible de todas las muertes y á descansar en el más an
churoso de todos los sepulcros.

Madrid 19.
La sesión del Congreso, un tanto concurrida. Hase apro

bado el dictámen de inconpatibilidades, después de una es
caramuza entre el señor Laserna, comandante y diputado, 
poco efecto á renunciar el sueldo que cobra en el Consejo de 
Redenciones y Enganches, y el señor Nido, de la Comisión. 
El señor Martínez Luna ha defendido premiosamente á los 
vecinos de Madrid, de ciertas inculpaciones no hechas 
por el señor Cos-Gayon en la sesión del sábado. El ex-minis- 
tro conservador contestó al señor Martínez Luna, diciendo 
que solo se trata de una apreciación suya, respectivamente 
á si el ministro de Hacienda pretende hacer al ayuntamien
to de Madrid de mejor condición que los demas Ayunta
mientos españoles, toda vez que tiene motivos para sospe
char se trata de que la corporación madrileña pague tres mi
llones de pesetas menos que venia pagando.

Reanúdase luego la discusión del sábido, y empieza el 
señor Camacho su discurso parasincerarsa á la! aserbas cen
suras del señor Cos Gayón. El dictamen sobre el juicio oral 
no se ha leído todavía, pero espero se lea por fin estamisma 
tarde. Así como se espera también que la reunión de sec
ciones ofrezca alguna novedad en cuanto á la derrota que 
puede sufrir el gobierno en las distintas Comisiones que 
habrán de nombrase. Asi se deduce déla actividad que ayer 
tarde y en estos momentos estí desplegando el señor Navarro 
y Rodrigo, entre sus descontentos.

Continua en ambas Cámaras 'la discusión de presu
puesto^. Hubiera terminado hoy en el Congreso, si á última 
hora no hubiese anunciado el señor Carvajal. que había de 
consumir un turno en contra de la,totalidad del de ingresos. 
Posible que es tampoco mañana se dé por concluida esta ta
rea, porque el señor Cos-Gayon ha rectificado minuciosa
mente y dirigido cargos al ministro de Hacienda, que no 
pueden pasar sin réplica y sin aclaraciones. El discurso del 
señor Camacho ha sido muy extenso, lógico y ordenado: 
verdad es que para combatir y anonadar á su antecesor no 

* necesitaba más que preguntarle: ¿Y qué hizo su señoría du- 
1 rante seis años? El señor Camacho se ha limitado á defen

derse y á domostrar cuán injustas son las acusaciones que 
se le dirigen. A su vez el señor Cos ha acusado al partido 
constitucional de no cumplir en el poderlo que ofreciera en 
la oposición y muy especialmente lo que se desprendía de los 
discursos financieros del señor don Venancio González, 
candidato por entoncos á la cartera de Hacienda, según opi- 

: nion general.
Creyóse que antes de entrar en la orden del dia seria in

vitado el conde de Xiquena á ocuparse extensamente en la । cuestión ruidosa de los petardos. El gobernador civil, con 
! efecto, esperábalo, y se presentó en el salón con un volumi

noso pequete debajo del brazo. Habia tenido antes una con- 
I ferencia con el Presidente del Consejo, en la que se había 
i convenido, según parece no ahondar en el asunto, obligando 

al señor Cast lar á salir á la palestra.
Pero las esperanzas y las creencias que se tenían en el 

particular han quedado desvanecidas. Ha empezado la dis
cusión de presupuestos sin que el conde haya tenido ocasión 

l de lucir las galas de su estilo oratorio y los comprobantes 
' que dícese que guarda para pulverizar á todo linaje de pe

tardistas. Seguramente al conde le habrá desagradado la re
solución por la que han sido puestos en libertad 16 ó 18 de 
los comprometidos en ella; pero su desagrado subirá de pun
te cuando sepa que todos cuantos figuran en la misma y aun 
siguen en prisión: halláranse en el mismo estado que los 
primeros, aunque bajo fianza, antes de que termine el año. 
Hay algo raro en este asunto que el tiempo se encargará de 
esclarecer: quizas un desconocimiento de atribuciones por 
parte de determinada autoridad, y lo demuestra lo ocurrido 
con el dueño del café imperial, señor Nogueras. Hallábase 
éste cerca de un mes en Madrid, tras de su obligada escapa
toria, al empezar el sumario. Preséntase por fin al juez que 
entiende en la causa, acompañado de dos diputados valen
cianos; el juez lo somete áun ínterrogatario, después de lo

cual el señor Noguera considérase en el pleno uso de sus fa
cultades para disponer de su persona. Sin embargo, el go
bernador dá orden para que ingrese en el Saladero. De esto 
no es posible deducir otra consecuencia que la indicada.

En el Senado ha concluido la discusión del presupuesto 
de Fomento, siendo desechada en votación nominal la en
mienda del señor Galdo. También debe quedar terminado el 
de Hacienda, que es débilmente combatido por los senado
res de la conservaduría.

** »
En el banquete con que los representantes del municipio 

de esa ciudad, obsequiaron anoche á los señores Sagasta y 
Albareda, y á algunos senadores y diputados catalanes, rei
nó una absoluta conformidad de opiniones. Hasta el minis
tro de Fomento estuvo espansívo é ingenioso, y muy dis
puesto á hacer en favor de Cataluña cuanto sea compatible 
con los insereses de.... Aragón,

*
Esta noche se celebrará Consejo de ministros para tra

tar de los asuntos que deben discutirse en el Congreso, has
ta que el Senado apruebe los presupuestos. También se ha
blará del proyecto de juicio oral, que según el señor Sagasta, 
será aprobado, «sin victimas, ni pérdidas materiales de con
sideración.»—R.

—Como en Madrid, hasta la fecha y con una sola excep
ción no denuncia por ahora, el señor fiscal de imprenta á los 
periódicos; y los encargados, por lo que se vé, de hacer su 
oficio ante los tribunales ordinarios, no obstante lo estableci
do en las leyes vigentes, son los promotores fiscales de los 
juzgados de primera instancia, y estos dignos funcionarios, 
en calidad de tales, no reciben un solo ejemplar de los diarios 
políticos que en esta capital se publican, se nos ocurre, desde 
luego, preguntar quien es la persona encargada de darles 
cuenta de los pecados que, á juicio de la fusión, cometen los 
periódicos.

¿Funciona, para esto, en secreto, la fiscalicia de imprenta?
Bueno fuera que los diarios oficiosos se dignarán contestar 

á nuestra pregunta.
—Leemos en La Epoca;
«Antes de haber despertado La Correspondencia gratas 

impresiones con el anuncio de que en breve se publicaría un 
fausto suceso debiera haberse enterado mejor. Por desgra
cia, porque nuestro leal monarquismo la considera como una 
gran desgracia, no hay por ahora motivo para el anuncio que 
La Correspondencia considera inmediato.»

¿Como quiere La Epoca que La Correspondencia se entere 
de esas cosa»?

—Villarroya y Capdepon, los dos principales caciques 
valencianos, se han reconciliado después de varios almuer
zos. -

Enviamos nuestro pésame á Valencia.
— «El partido conservador fue llevado al poder por Mar

tínez Campos, se conservó en el mientras le prestó su apoyo. 
En el momento que se le retiró, tuvo que descender de las al
turas, en las cuales creía cándidamente perpetuar su domi
nación.»

Esto se lo dice El Siglo á El Estandarte... para que no lo 
echen en saco roto los constitucionales.

Ya lo saben: según El Siglo, el general-institución, Mar
tínez Campos, dá y quita el poder á los partidos.

Otro articulo mas para la Constitución interna.
—Nuestras noticias particulares nos hacen temer un gra

ve conflicto en la población de Santander, pues el joven é 
inexperto obispo alentado por la debilidad del gobierno cada 
vez se aleja mas de los caminos de la prudencia.

Entre otras noticias, relativas al particular, trae la si
guiente nuestro querido col* ga E¿ Diario de Santander:

«Dicésenos que se ha negado la absolución en él confesio
nario á var.as señoras por el grave delito de habér leído los 
tres periódicos liberales de esta ciudad.»

¡Señor Sagasta! Hágase de miel y se le comeraán los neos.
Lo que Anrcnio Perez, de puro sabido tenia olvidado 

en tiempos de •Felipe II, lo ignma el gabinete fusionista en 
el último tercio del siglo tn que vivimos.

Que los ultramontanos solo tienen bríos contra los débi- 
, les.

CORREO DE HOY.

PARTES TELEGRAFICOS.

Lisboa 19.—Los estudiantes de esta capital proyectan 
grandes fiestas para celebrar el primer anivereario secular 
del marques de Pombal.

París 19.—El gobierno no tiene de ninguna manera la in
tención de separar al actual representante de Francia en 
Atenas ni de llamar á Mr. Despuez; embajador do Francia 
en Roma, á pesar de lo que han asegurado algunos perió
dicos.

La prensa hace muchos comentarios acerca de los docu
mentos que resultan en el expediente relativo á los manejos 
de los italianos en Túnez, para contrarestar la política fran
cesa.

El Cairo 20.—Hoy se han recibido graves noticias del 
Sudan.

Una columna compuesta de unos 350 soldados egipcios 
que bajo las órdenes del gobernador de Pashoda había in
tentado penetrar en el país, ha sido vencida y pasada á cu
chillo por los sectarios del falso profeta que ha aparecido en 
aquel pais, del cual se ha enseñoreado casi por completo.

El gobernador general del Sudan pide refuerzos con ur
gencia.

En vista de esto el gobierno ha resuelto el próximo envio 
de varios regimientos de negros á las órdenes de Aldalbey.

Argel 19.—Se asegura que el número de las víctimas á 
consecuencia de la inundación de Perregaux asciende á 250.

París 19.—En una reunión celebrada por los compromisa
rios que deben elegir los senadores del departamento del 
Sena, se ha acordado el siguiente programa político que se 
exigiiá préviamente á los candidatos:

l .° La abolision del Senado.
2 .° La supresión del presupuesto de Cultos declarándo

se la Iglesia libre en el Estado libre.
3 .° La completa libertad en la administración muni

cipal.
4 .° La elección por el pueblo de los magistrados encar

gados de la administración de justicia.
Los detalles que se reciben acerca de los extragos cau

sados por las inundacioms e i la Argelia, son horrorosos.
El número de personas que han perecido ahogadas as

ciende próximamente á 200.
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El Cowt^rcro.
Mañana se reunirá la comisión parlamentaria que entien

da en el tratado de comercio entre Francia y Bélgica.
Las negociaciones pendientes para la celebración del 

tratado de comercio van á recibir grande impulso.
Londres 19.—En las minas de carbón de piedra de Abran 

á este millas de Bolton, ha ocurrido una explosión por efec
to del fuego «grisou!» '

be erree que han perecido unos 180 operarios que estaban 
trabajando dentro de la mina.

Madrid 21.—Según las combinaciones anunciadas anoche 
en los círculos ministeriales la suspensión de las Córtes se 
verificará el 23 ó á mas tardar el 24 con la fórmula de se 
avisará adomicilio y durará un mes el interregno.

En dichos círculos se asegura que no habrá alteración 
ministerial hasta nueva reunión de Córtes.

El proyecto de ley de ferro carriles por Canfranc ocasio
nara el nombramiento de una Comisión mixta á consecuencia 
de negar la Comisión del Senado el acuerdo del ministro so
bre exención de derechos de las Aduanas por el material fijo 
destinado ásu construcción.

Está próxima á publicarse la combinación de Hacienda 
comprensiva de los nuevos delegados de provincias, guardán
dose gran reserva; pero créese que será nombrado delegado 
por Madrid el actual jefe económico, pasando á Cádiz el de 
Sevilla; el de falencia á Barcelona y el de Barcelona á Va
lencia, siendo el resto de nuevos nombramientos escogiéndo
se muchos entre los funcionarios de las Direcciones de Ha
cienda.

El señor Nuñez de Haro, actual director de Propiedades 
parece que pasa á la Dirección de lo Contencioso y el de 
Contribuciones á la Caja de Depósitos, indicándose para una 
Dirección al diputado don Federico Pons.

Los acreedores del Estado en Bilbao acordaron ayer ad
herirse á los acreedores de Madrid respecto á las gestiones 
de conversión de la Dueda, esperando el señor ministro de 
Hacienda análaga actitud por parte de otras plazas impor
tantes.

Madrid 22.—En algunos círculos políticos indicábase ayer 
la probalidad deque vaya el general Serrano de embajador 
de España en París.

Cerca del amanecer concluyó de deliberar, habiéndose 
reunido a primeras horas de la noche, la comisión del Con
greso para el proyecto de ley del reemplazo del ejército, al 
objeto de leer hoy el dictámen y aprobar dicho proyecto an
tes de suspenderse las sesiones, á pesar de haber anunciado 
un voto particular el general Salamanca.

El gobierno previene al gobernador de Santander que se 
abstenga de mezclarse en las cuestiones entre el obispo y la 
prensa excomulgada; pero le encarga que cuide á todo trance 
de evitar conflictos públicos y toda clase de manifestaciones.

La discusión del ferro-carril por Canfranc concluirá hoy 
en el Senado.

Anoche creíase que quedaría reducido á pocos dias el in
terregno parlamentario, habiéndose oido indicar al señor Sa- 
gasta la posibilidad de que no se suspendieran las sesiones 
de Córtes atendida la importancia de los proyectos de ley 
pendientes. .

Madrid 22.—Ayer se descubrió una combinación para 
sustraer cartas del correo, cogiendo á un empleado de la Ad
ministración central que ocultaba 170 cartas dirigid >s á ban
queros, sociedades de crédito y comerciante, siendo después 
cogidos otros seis individuos.

(leudáronse ademas otras cartas dirigidas á Sevilla, Bar
celona y Cartagena, ascendiendo á muchos miles de duros 
las cantidades estafadas, pues sostraian letras de cambio 
giros del Tesoro, cupones y demás valores, q - 3 hacían efec
tivos las casas y personas interesadas, habiendo hecho efec
tivo últimamente una letra de 40.000 reales en la calle del 
Barquillo.

Esta-sociedad, que se cornponia de empleados subalter
nes de correos, de grabadores y de algunos taberneros para 
poner el conocimiento en las letras del Tesoro, funcionaba 
hace ocho meses. . ,

Entre las cartas ocupadas ayer había algunas dirigidas á 
los banqueros señores Bayo, Semprun, Cadena, Saes,' Crédit 
Lyonnais, Banco de Castilla, á varios soñadores y diputados 
directores de periódicos, el director de Obras públicas, direc
tor de Correos, general Córdova, marqués de Villamejor 
marquesa de Medina, don Cristino Martos y á magistrados 
del Tribunal Supremo, conteniendo todas valores de varias 
clases.

Descubrióse esta sociedad de estafadores en virtud de 
reiterados avisos del comercio á la policía, á consecuencia de 
dianas é importantes remesas de fondos.

Madrid 22.—En el Senado continúa empeñado el debate 
sobre el ferro-carril de Canfrac, habiendo el general Pavia 
e.xitado á los senadores catalanes á que tomen parte en el 
debate, pidiéndola palabra el señor Ordax.

En el Congresos se aprobó el dictámen del ferro-carril - 
que ha de .-nlazar < n la estación de Torelló la línea de Olot 
con la de Granollers.

A última hora se cree que podrá leerse el dictámen de 
la comisión del proyecto de ley de reemplazo del ejército.

Este proyecto se discutirá enseguida.
También se discutirá enseguida el proyecto de ley autori

zando á las diputaciones y ayuntamientos para contratar em
préstitos; por exigirlo así las necesidades délos ayuntamien
tos de Madrid y Barcelona.

A consecuencia de lo urgente al dichos proyectos, se acordó 
no suspender las sesiones, que continuarán hasta terminar 
los asuntos pendientes en ambas Cámaras.

Acaso á.mediados de enero terminará el primero periodo 
legislativo, por Decreto, empezando la segunda legislatura pa
sadas dos ó tres semanas.

De esto se trató en Consejo de ministros celebrado hoy y 
lo repitió después el señor Sagasta en el salón de cenferen- 
cias del Congreso.

En dicho consejo, presidido por el rey, se trataron asun
tos de interés general, principalmente de las variaciones in
troducidas por la comisión en el proyecto de ley dereempla- 
zos'y organización del ejército y organización militar.

Parece que ha dimitido el director deobras públicas á con
secuencia de acordar el ministro la suspensión de la subasta 
del ferro-carril de Monforte á Lugo en que estaba interesado 
Monsieur Donon.

LOCAL.
Se ha acercado á esta Redacción persona auto

rizada, á manifestarnos que la Empresa Marítima «La 
Isleña» no había lijado el precio que pensaba exigir á

los fletadores del vapor «Palma» para el viaje del señor 
Gayarre, siendo por tanto inexacto que pidieran 600 
lluros, antes al contrario, se había proyectado señalar 
solamente como precio 400 duros, autorizando á seis ó 
siete personas á acompañar al ilustre tenor.

Esto hace mas inesplicable la falta de cumplimiento 
délas promesas hechas al Sr. Gayarre.

Portelegramasparticulares sabemos que nuestro 
colega «El Liberal» de Mahon ha sido absuelto.

¡Ojala digamos lo mismo de todos los compañeros 
que se encuentran en igual caso.

En una confitería se ha espuesto al público se
gún dice un colega la Guerra de Africa hecha con 
adúcar.

\ gracias que no se le ocurrió al autor emplear este 
material para eternizar las hazañas del cura de Flix, de 
Abu-Amema, ó del cura Santa Cruz.

Dice el «Ancora» de ayer que desde el año 1608 
acá no se ha fundado ninguna comunidad religiosa 
nueva.

No se impaciente, hermano. En cambio se han he
cho admirables aplicaciones del vapor y la electricidad.

El Sr. Bas dirige ayer una carta á nuestro Di
rector desde las columnas del Demócrata.

Es escrito que no exige réplica.

Nuestro muy estimado colega «El Demócrata» 
contesta en su número de ayer con tan fina atención á 
las alusiones que le dirigimos, que nos vemos en el ca
so de corresponderle con igual lenguaje.

Mas, después de darle las gracias por su galantería, 
debemos hacerle notar, que al adherirse al manifiesto 
de Abril, no concretó á cual de los dos campos en que 
se ha dividido el partido radical, queda afiliado, pues 
dicho documento está redactado en forma tan ambigua, 
que al mismo tiempo pretenden sei- consecuentes con él 
martistas y zorrillistas.

En cuánto á D. Manuel Rico si hoy ha cesado de ser 
representante político de D.|Manuel Ruiz Zorrilla en las 
baleares, cosa que el público lo ignoraba, nos consta ple
namente que algún tiempo ha tenido la representación 
económica de este señor, y sentiríamos por el buen 
nombre del expatriado[jefe délos progresistas, que esta 
destitución del Sr. Rico hubiese tenido lugar en perjui
cio de quien facilitó canti.lades confiando en un nombre 
respetable.

Por lo demás el Sr. Bas que hoy nos obsequia con 
una carta dirigida á nuestro digno Director, ya se en
cargó de decirnos que los señores <jue han desertado de 
las filas de los progresistas democráticos jamás han si
do republicanos. Con lo que dicho está que el deslinde 
de los campos era necesario en un partido, en que mi
litaban hasta monárquicos vergonzantes.

Nos asegura El Demócrata que el Sr. D. Manuel Ri
co-no es el presidente del comité progresista de esta 
provincia. Nosotros mal podríamos haberle atribuido 
este cargo cuando ignoramos quienes sean los señores 
que forman dicho comité, del que solo sabemos, que han 
dejado de pertenecer á él y se han separado de su polí
tica, los señores Castellá, de Quintana, y.Rosicb, á quie
nes de fijo no alude el Sr. Bas.

En cuanto á nuestra conducta política no creemos 
que necesite ser esplicada. Pero si alguna duda se le 
ocurre á nuestro colega sobre la marcha del partido fe
deral, puede dirigir la pregunta á su actual propietario.

Una ilustrada persona de Mahon ha sido comi
sionada por varios capitalistas de aquella ciudad para 
estudiar la posibilidad científica y económica, de esta
blecer el alumbrado eléctrico en la capital de la vecina 
isla.

Los sistemas Suawy Edisson satisfacen á los mas 
exigentes en cuánto á fijeza, hermosura y divisibilidad 
de la luz eléctrica como prácticamente se ha demostra
do en la exposición de electricidad de París, falta sola
mente saber si la instalación de una fábrica de gas y su 
consumo es menos costosa que los aparatos necesarios 
para alimentar una corriente constante capáz de poner 
incandecentes los aparatos deílos inventores antes men
cionados.

, Si á este problema se halla una solución,práctica se
na conveniente que la Diputación provincial estudiara 
el medio de iluminar nuestro teatro por un sistema que 
evita el perenne peligro de un incendio.

Las averías sufridas por el vapor que recibió el 
choque del Lullo parece que no son tan terribles como 
en un principio se dijo.

Hoy se asegura que es inexacto que el buque queda
ra sumergido á los cinco minutos.

El público espera con ansia conocer los detalles de 
esta catástrofe.

A las seis y media ha fondeado en el puerto pro
cedente de Barcelona el yapor-correo Union con la cor
respondencia, 38 pasageros y efectos.

A la misma hora lo ha efectuado el Palma cuya 
procedencia es de Cette con escala en Barcelona con 32 
pasageros y carga.

Copiamos de «La Opinión.»
4- ^')'nj8’on Que entiende en la organización del ejérci-
° vrac'T.a' “ 110 exePfcnar del servicio á los seminaristas.Muy bien.

Asi cumplirán los seminaristas con Dios y con el César.»

2.°
3.°

PROGRAMA de las piezas que mañana ha de 
ejecutar la música del Regimiento de Filipinas en el 
Parque de la Muralla, desde las 3á las 5 de la tarde.

l .° Paso doble con cornetas.
«Matilde,» danza.
Sinfonía de la ópera «Norma.»
Aria de tenor de la ópera «Sonámbula.» 
«Emilia,» redova de lira.
Paso doble.6.°

ESTADISTICA.
VALUltES LOCALES. 

Cambios corrientes del día 23 Diciembre.

DESEM
. CAPITAL' BOLSO. 
-

Péselas j
AGCIONKS.

Alumbrado por Gás . . 
Alfombrera . . • . . 
Banco tgricola. . . ■ . 
Banco Mallorquín . . . 
Banco de las Baleares. . 
Cambio Mallor(|iiin. . . 
Cenlro l'armacéulico. .
Córilclera Rspañol ।........................... j j
Crédito Balear............................ " j j
Compañía Curtidora é Industrial, j / 
Docks almacenos genéfaiw . .
Kmpresa Mallorquína do Vapores. . .' 
Empresa Marilima a Vapor. . . . . 
Eni|-rcsa Marilima a Vapor «La Isleña»' 
Escuela Mcrcnniil.................................  
Eerro-r.arrilos de Mallm-ca. . . . 
Ferro-carril de Alaró. ...... 
Harinera Balear............................ ‘.............. ’
Harinera Mallorquína. . ... .
Industrial Algodonera........................... ‘
Industrial Malloripiina . . . . . '
ndustrial Mercantil . . . . .

ano 
51’0 
500 
500 
25) 
5d0 
51K) 
500 
500 
2S) 
500 

2000
500 
500 
125 
500 
<00 
500 
250 
500 
500

La Balear (seguros contra incendios) . 500
Salinas de Ibiza.............................................1000
Seguro Mallorquín................................. " 300
Vidriera Mallorquína............................... iQO 
Vidriera Balear...........................................i 39 
Vinícola Mallorquína.................................."J y/jy 

Pesetas

30í) 
45'1
50 
50
25

250 
425 
375
201

25
2(10

2000 
500 
500
125 
500
100 
3'*0
250 
350 
500 
100
30

<000
30

100
50

150

0/0 
nominal

VALOR 
HE LA 

ACCION.

161‘67 485'00
86'5n 43-2‘50 L
1800 90'00 D
25'00 125'00
16'00 40-00
78‘n0 393'00 D
75'25 376-25 F
63'00 315'00 i*
i05-00 5-25-00 Ü

9'50 23'75
61-00 305 00

. i . i)

81-5') 40Í‘M) D
88'0'1 43n‘00 D
96'l)íi 120'00 B
74 (iO 37O‘eO í

lOD'On 100'00 n
57 00 2 85‘uú p

1 10'0(1 2.5'00
70'00 375'00 1)

25'00:125'00 P
12-73 63'75 L
»
9'00 45-00 D

110'00 110-00 B
12'00 60'00 D
30‘G0 150'00 ti

COTIZACIONES, 
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  

Interior sin cupón . 
Ex terior
Bonos

•5 Po
3 P3

Bonos del

id..........................  
id........................... 

Bo l s ín d e Ma d r id . 
Interior . 
Exterior . 
interior . 
Tesoro . 

Subvención por Ferro-Carriles. 
Banco España   

Billetes hipotecarios . . . . 
_ Bo l s ín d e Ba r c e l o n a  
3 pg Interior  
Coloniales  
Ferro-carriles Norte España . 
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante . . . . . . \ 
Almanzas  
Ebros   
Orenses  
Noroestes  

Franciasn uevas  
, Pa l ma . 
3 pg Interior  

23.
32<50.
33‘00.

102‘40.

32‘50.

51/70.

65^0.
49^00. 

falta.

32<45.
13ÓC5.
14a¿75.

117'50.

74‘20.

144<00.

32^40.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 23.
Números premiados en el sorteo de hoy pri

mer premio en Lérida al 17.057, 2 0 v 3 s 
Madrid al 36.278 y 16.232, 4.» al 32.229;" con 
125 mil pesetas 7.821, 5.772, 13.114; con 50 
mil pesetas 7.202, 17.956, 35.533 1.929

13.022; con 25 mil pesetas 
14.411, 32.055, 32.319, 38.083, 27.499 4.579 
11.891, 35.443,17.852,18.138,16.550,9.949, 
t>.981, 20.309,29.268, 39.081, 7.039. 5 925 
3^089 24.420, 3.977, 34.524. 26.865, 38.384,’ 
11.146.

Madrid 23 á las 5 y 30 t 
("Recibido á las 11 y 28 n).

Premios mayores Lérida y Madrid.
El agente de Cambios Sr. Orovio combate 

los presupuestos y la conversión de las deudas.
Austria y Rusia han acordado una acción 

colectiva en la cuestión de Oriente.

M.C.D. 2022



EL Comercio.

Aawaei©®.
ADMINISTRAGION PRINCIPAL DE ADUANAS

DE LAS BALEARES.

Para hacer efectivo un débito de la Heci^nda, se vende
rán en pública subasta el dia 28 del corriente á las 12 de la 
mañana los géneros siguientes.

Lote único.
Pesetas.

Y AMERICANA
PERIÓDICO ESPECIAL DE BELLAS ARTES I ACTUALIDADES

Director: D. Abelardo de Cárlos.
Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada como una de las más completas de su índole que ve 

la luz en el mundo civilizado, y los amamtes del progreso en las ciencias, las artes y la industria hallarán siempre en est 
Re v is t a  una entusiasta propagadora de los adelantos de la cultura moderna, á la vez que un medio de seguir, sin que 1 
atención se fatigue, el movimiento intelectual y político de todas las naciones.

BASES DE LA PUBLICACION.
Los dias 8, 15, 22 y 30 de cada mes dá á luz un número de 16 páginas, ocho de ellas con selectos grabados, y siempre 

que la abundancia de asuntos artísticos ó de marcada actualidad lo reclaman, se distribuyen «Suplementos», grátis para los 
señores tiuscritores. , .

Precios de suscricion. , .
En Madrid: Un año, 35 pesetas; seis meses, 18; tres meses, 10.—Eu provincias: Un año, 40 pesetas; seis meses, 21; tres 

meses 11. , , •
La Administración remite grátis un número de muestra á las personas que deseen conocer este semanario..

Se suscribe en la lito de Roca, Constitución (Borne) 90._ _ _ _ _ _ _

Doce botellas vino vermout á 1’20 Ptas. . . 14’10
Doce id. licor absenta á 1’10 id. . . 13'20

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en dicho acto, debiendo ad
vertirse que no se admitirá postura que no cubra el tipo de 
tasación.

Palma á 23 Diciembre 1881.—El Administrador.—Mi
guel de Guzman.

BODEGA PALMESANA,
depósito áe vinos y Kcoses.

Mercado—24.
En éste antiguo y acreditado establecimiento se expende

rán los ricos vinos de Jerez, Málaga, Madeiro-Porto, mosca
teles de Bañalbufar y de mesa de Binisalem como también 
un surtido de licores. 3

Mercado—24.

PÉRDIDA
Se ha perdido ó dejado olvidada una cartera cen unos 100 

recibos de periódico, la persona que la tenga en su poder y 
la devuelve á esta impréntasele gratificará.

AVISO IMPORTANTE.

Planos de Mira j de Palma á dos tintas.
Véndese á 2 rs. uno en la Litografía de Se

BANCO MALLORQUIN.
Se avisa á los señores tenedores de Resguardos provisio

nales representativos de Acciones de esta Compañía que 
pueden presentarlos al cange por los títulos definitivos en 
las oficinas de la misma, calle de Palacio, número 34, desde 
el dia 29 del corriente, en adelante.

Palma 24 Diciembre 1881.—El Administrador,—M. Ma- 
teu y Mas.

SOCIEDAD AGRÍCOLA
Industrial y Comercial do Manacor.

El Consejo de administración ha acordado que el pago 
del primer dividendo pasivo de treinta pesetas por acción, 
se verifique en los dias 7 al 16 del próximo Enero, ambos 
inclusive, en las oficinas de esta Sociedad y en la Sucursal 
de Palma establecida en la Calle de Pelayres número 4, 
principal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
accionistas á tenor de lo que dispone el articulo 10, de los 
Estatutos.

Manacor 22; de Diciembre 1881.
El Director Gerente,—Jaime Santiago Sataella.
NOTA. En las aficinas de la Sociedad estará de mani

fiesto la lista de las acciones que han correspondido á cada 
suscriptor.

AMA DE LECHE.
Se necesita una de buena. Calle de Brossa 

núm. 22. 4

llares hermanos calle de Brossa.

Grandes r por mayor. 41

BANCO DE LAS BALEARES.
La Junta de esta Sociedad ha acordado se haga efectivo 

el pago del 2. dividendo de 10 pasetas por acción, en los 
dias que median del 21 al 31 de Marzo de 1882 lo cual se 
anuncia al público en cumplimiento del artículo 9 de los Es
tatutos.—Palma 20 Diciembre de 1881.—El Dirictor Gene
ral Mariano Canals.

LECCIONES DE CALIGRAFIA.
Desde dia l.° de este mes queda abierta una clase de 4 á 

5 de la tarde, continuando asi mismo las de la mañana.
JOSÉ VAQUER.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
Calle de Morey núm. 9. 36

Servicio de trenes que regirá '"desde el l.° de Enero de 
1882.

Trenes regulares.
SOCIO. Se desea uno con corto capital para un ne

gocio sumamente provechoso, ocupándose

COMPAÑIA CURTIDORA INDUSTRIAL.
Esta Sociedad ha instalado sus oficinas en la calle de Jai

me II núm. 36.
Los señores accionistas cuyos títulos no lleven adherido 

el sello del Estado, pueden presentar aquellos documentos en 
estas oficinas, donde se les proveerá del timbre correspon
diente.—Palma 15 Diciembre de 1881.—El administrador, 
Cosme Bauzá.

De Palma para Manacor y la Puebla 3‘25 (mixto)—8‘10 
mañana.—2*45 tarde.

De Manacor para Palmaly La Puebla 3*50 (mixto)—8 ma
ñana.—3’15 tarde.

De La Puebla para Palma y Manacor 4‘35 (mixto)—8‘25 
mañana.—3'35 tarde.

Irenes penódicos.

pocas horas diarias.
Informal á, Odon Celom, 34, 2.“, 1.a

INTERESANTE.
café. Gloria 23 informarán.

37

Se desea vender todos los 
enseres y utensilios de un 

25

Los Jueves de Inca á Palma.—2 tarde.
Los Sábados de Palma á Inca — 2 tarde.
Los Domingos de La Puebla á Palma.—5 tarde.
Palmo 19 diciembre de 1881.—El director General Gui- 

lermo Moragues.

PÉRDIDA
La personaa que se haya encontrado un medallón ó 

guardapelo de ,oro con un retrato dentro, puede presentarlo 
en la redacción de El Comercio, Agua 1 y se le darán mas 
señas y una gratificación.

ESCUELA MERCANTIL DE MALLORCA
Habiéndose acordado en Junta Generalordinaria satisfa

cer á las subvenciones los intereses correspondientes al últi
mo ejercicio, á razón del tres por ciento de su valor nomi
nal, se pone en conocimiento de los señores subvencionis- 
tas que el pago se efectuará, mediante la presentación de los 
títulos correspondientes, en la Secretaria de la Escuela (calle 
de Pont-Vich número 4) los lúnes, miércoles y viérnes, de 4 
á 7 de la tarde de 1881.

Palma 2 L de Noviembre de 1881.—El Director, Alejandro 
Rosselló.

FRAC TI CANTE.
En la Farmacia del Sr. Frau se necesita uno. Plaza del

Mercado. . 4

TABERNA DE LORENZO VILLALONGA.
Calle de los Olmos núm. 87 y 89 esquina á la de S. Elias.

ANUNCIO.
Se alquila un l.er piso calle de la Boteria núm. 14 tiene 

4 cuartos doimitorios, des salas recibidero y demas comodi 
dades. Igualmente un tercer piso.

Darán razón calle del mar núm. 22. 11

Moscatel de Bañalbufar.................................3 1[2 reales.
Idem............................................................... 4 »
Idem......................................................... .5 »
Idem............................................................... 6 »
Idem............................................................... 8 »
Idem..............................................................10 »
Malvacía de Bañalbufar................................. 6 »
Idem superior...............................................20 »
Vino rancio......................................................4 »
Idem superior.................................................8 »
Idem botella..................................................10 » 1

ALCALDÍA DE LA CIUDAD DE PALMA
Ayuntamiento de la Ciudad de Palma.—Habiendo sido 

aprobado por este Ayuntamiento el proyecto de reforma de 
rasantes de las calles de Escursach, Vicente Mut, Banco, 
Monjas, San Bartolomé y Pasadizo de esta Capital, se avisa 
al público que el plano y proyecto espcesados estarán de ma
nifiesto por espacio de veinte dias en la Secretaria de este 
cuerpo á contar del de la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia á los efectos de reclamación— 
Palma 21 Diciembre 1881.—El Alcalde.—Mariano Canals. 
—P. A, del Ayuntamiento.—Francisco Gomila Secretario.

PARAGUAS.
En el establecimiento de Canals Brosa 10 se han recibido 

un magnifico y elegante surtido de Paraguas de todas clases 
entre los cuales encontrará el comprador, novedad, buea gus
to y baratura.

Amás del articulo de paraguas hay todo lo perteneciente 
al ramo de Perfumeria y Bisutería dándose todo á precios 
limitadísimos.

Siguiendo la tradición al costumbre de años'anteriores la 
casa regalará un billete al comprador que compre por valor 
de cuatro reales el cual tendrá obeion á doce magníficas suer- 
•s, expresadas en el mismo billete.

Brossa 10. 13

"TOTO rio
Premiado en la Exposición de Palma con medalla de plata 

á favor de D. Juan Ramón y Nadal calle del Arrabal n.,° 17
FELANITX. i . .

Se vende en casa de Matias Gomila calle del Cali número 
1 1 á 15 reales botella de litro.

PALMA. 1

LA ISLEÑA. ’
EMPRESA MARÍTIMA Á VAPAR.

FLORA DE LAS ISLAS BALEARES.
Seguida de un Diccionario de los nombres baleares, castellanos 

y botcmicos de las plantas espontáneas y de las cultivadas por
D. FRANCISCO BARCELÓ Y COMEIS.

Se ha publicado la última entrega.
La obra completa forma un tomo en 8.° de 700 páginas, 

y se halla de venta en las principales librerías de Palma al 
precio de 12 pesetas 50 cents. 11

Habiendo acudido D. José Font y Jaume en solicitud de 
que se le expida el titulo definitivo de la acción núm. 333 
que tiene suscrita y cuyo resguardo provisional ha extravia
do, se anuncia al público con arreglo al articulo 11 de los 
Estatutos para que dentro el término de ocho dias puedan 
producir sus reclamaciones los que se crean con derecho á 
formularlas.—Palma 21 Diciembre 1881 —El presidente, 
Joaquín Quetglas.—P. A. de la J. de G. El vocal secretario, 
Alejandro Rosselló.

TEATRO-CIRCO BALEAR.

Mañana domingo el interesante drama.
ELCASTILLO DE SAN ALBERTO.

y el lúnes.
LA CABAÑA DE TOM.

En que debutará el inteligente y simpático niño Pepito 
Grifell.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

t LA NATIVIDAD de NTRO. SEÑOR JESUCRISTO.
■" JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en las Teresas.

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.-18M.
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